
DEMANDANTE: ODILIA DEL SOCORRO CASTAÑO. 
DEMANDADA: ARNULFO QUICENO RAMIREZ. 

1 
EJECUTIVO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, el presente memorial. 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 2 de diciembre de 2020. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0786 PRIMERA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

RAD. 2020-00092-00. 

 

En virtud a lo solicitado en el memorial que antecede, El Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la inscripción de la demanda en el respectivo folio de matrícula 

inmobiliaria No.370-444764, en virtud a que la póliza judicial presentada es 

suficiente.  Líbrese oficio a la Oficina de Instrumentos Públicos de la Ciudad. 

 

2. No atender la notificación allegada por la apoderada judicial, ya que se observa 

que no se aportó el resultado de que el demandado haya recibido la notificación 

del Art.291.  La peticionaría deberá anexar lo anterior, en la forma como lo 

establece el Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE: 

 

El Juez, 
 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

 
5.           Estado No.   145 

              Fecha:03 DICIEMBRE 2020 


